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J. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN dB 19 de febrero de 1974 por la que se
hacen públícas las tarifas máximas y minimas en
los servicios públicos discreciorwles de viej(;(os por
carretera contrata(ios por coche compl,"to.

Ilustrísimo señor:

El artículo ca tIel Reglamento de Ordonación de los T;i:\ ns
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1919,
establece que corresponde al Minbterio de Obras Públicas la
fijación con carácter general de las tarifas máximas y mipimas
por vBhículo,·kHówetro de los servidos públicos dis(rrecion".k-s
contrat'8dos por cocho o camión completo y sCl'ialar sus con
diciones de aplicación.

El incesante crecimiento del P':,rque nacional de Dutobuses
destinados al servicio discrecional de transporte de vi~\:Eros

por carretera. habida cuenta de la gran importancia que este
sector del transporte ha cobrado en la actualidad, exige una
máxima enciencia y calidad, imponiendo periódicas ronOV!l
ciones de su parque, paralelas al crecimiento y desarrolle del
país. Jo que no es posible lograr en tanto las tarifas del mismo
carezcan de una regulación adecuada que garantice la' apli
cación de unaS tarifas maximas y minimas. acordes con los
costos reales del trasporte,

En su virtud, de confurmjdhd con el informe favorab10 de
la Junta Superior de Precios y prC'via aprobación del ConS:Pjo
de Ministros en su reunión del día 8 de febmro de 1974,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1." Las tarifas a percibir en los servicios públicoS' disue
cionales de viajeros, en vehículos de diez o mas plazns, induida
la del conductor, serán las que seguidamente se establecen:

A) Tarifa máxima

So aplicará la siguiente fórmula,

P = 17,00 + 0.JO n

3.° En los servicios 'con reíteración de itiaerarios para el
transport.e de trabajadores y escolares se percibirán las tarifas
anteriores. salvo en lo que se' reUere al cómputo del tiempo
y percepciones por paralización del vehículo, Si bien por sus
características las tarifas podrán ser reducidas en una' cuantía
no supmior al 30 por 100.

En HCJueI10s casos especiales de- transporte de escolares de
Educación General Básica y menores de catorce años, dadas
las características especiales y las normas por las que se rige
esta modalidad de transporte, las tarifas podrán ser reducidas
en una cuan tia no superior al 40 por 100.

A e:itos efectos, el servicio con reiteración de itinerario para
el ti'ansporto de trabajadores y escolares consistirá en los re
corridos que se realicen para su traslado a los centros fabriles
o escolares El la hora convenida y para su recogida al final de
la jornada laboral o escolar.

4." En los viajes de más de un día de duración se cobrará
un mínimo de 200 kilómetros por día. a cuyo efecto se compu
tará al final del viaje el total de kilómetros recorridos,

5," En los precios tarificadcs de acuerdo con las normas an
teriores, no se incluyen los gastos por peajes, paso de túneles.
embarques, asi como la manutención y alojamiento del con
ductor.

6." Estas tarifas serán de aplícación en todo el territorio
nacionaL

7," El incumplimiento de lo dispuesto en esta disposición será
clasificado y sancionado de conformidad con el Reglamento de
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera. sin
perjuicio de cualesquiera otras responsabílidades que puedan
ser exigidas al transportista.

8." La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Mad¡'id, 19 de febrero de 1974.

VALDES y GONZALEZ ROLDAN

siendo

P -= Precio veh/Km. en pesetaS"
n ::::: Plazas ofrecidas.

Tarífa mínima

La tarifa minima será igual a la m:l\:il11a dividida pnr 1.20.

B) Cuando los vehiculos vayan rIotados de aire ól(.·ndicio
lMdo y but~ca~ reclin'1bles, la Empresa Gebera solicitar, jus~

tifjcúndolo debidarnente, el recargo que podrún sufrir las
tarifas normales.

Cl Para calcuhw el número de kilómetroS" en cualquier dase
de servicio se tendrán en cuenta tanto 105 kil6metrosrca!iz'.dos
en carga cerno los realizados en Vacío,

2," En los servicios de corto recorrido qUe se reaLcen den
1ro del mismo Jia se per-cibira sieml're lIn mínimo de 100 ki
lúmGtrcs, computándose un máxime de paralizaclén del vehículo
de dos henl.'; y media, por 10 que no se p0rcibini cantidad
alguna.

Las parali7..aciones superiores a dos horas y media se co
brun'm como s:gUE':

JJmo. Sr. OircClct- geneml de Tnmspcrtes Terrestres.

MINISTERIO DE TRABAJO

COrtRECCJON de errare', de la Orden de 12 de fe
brero de 1974 por la que 86 dictan n'")rmas regtt
¡wu!:J fas Guarderías lnl'antites Laborales.
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En el artic'"tio 6.'", línea tercera del penúltimo párrafo, dond€
dice: "órgano gcstcr~, debe decir: "Organc gestor".

En el artícu:o 7:', línea cuarta del párrafo 6.", donde dice:
"lo que se con1lmícará al Fondo Nacional da Protección al Tra
bajo~. debe decir: "lo que se tramitará al Fondo Nacional de
pro\.c.'cG1ón al Trar".ajo.

En el articulo 9.'" en la penúltima linea del párrafo 2,°, don
de dice: ..Organo rector", debe ,j~H;~i: ..Organo gestor...

En el artículo lO, en la primera línea del último párrafo, don
de díc€: "habnill de ser reintegrado», dvbe decir: "habrán de ser
rointegrados ...

En las Instrucciones, en el punto r. última Iim~a, donde dice:
"Y. en su caso, el 3" debo decir: ~y, en Sll caso, a_o

Adn:rtid..:s Cl ron;5 en el texto d8 la mencionada Orden, pu
blicada en el .. Oo-lctin Oficial del· Estado" número 40, de fecha
15 de febrero de 1974, páginas 30M a 3060. se transcriben a
continuación las oportunas rectifkilclnnf's:

400
37.'5
350
325
300
250

Pésetas por
cada hora
o frucci{¡n

De mas de 55 .»,».,,,, .•• .,,.,.,

De 46 a 55 ,.. " ,..
De 36 a 45 ,,, .
De 26 a 35 .
De 16 a 25 , .
Hasta 15 ...

Número de plazas del auUltar


